
Num. 35.
Se suscribe á este periódico * que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Sefíores 
Suscriptores, y lo para fuera, fraileo 
die porte, y en la anisma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la.red 

daccion francos de porte, sin cuy» 

requisito no se recibirán.

>01

• WllTIH (OíICIMl» Bl VAIIABOIIB
del Jueves 21 de Marzo de 1839.

’=aaBBa>O>I.I<o«3B=s»»______

ARTICULO DE OFICIO.

■Real orden sobre los requisitos que han de tener los 
testimonios de precios que faciliten los pueblos para el 

abono de suministros á las tropas.

Gobierno politico de la Provincia de VaUa- 
■ doH l. zz Pl Señor Subsecretario del Despacho 
de la Gobernación de la Península con fecha 
a8 de Febrero último me dice lo que copio.

El Señor Ministro de la Guerra en 2,6 dé 
este raes dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula de Real orden lo siguiente:

„ Al Intendente general railitar digo hoy lo 
que sigue.-He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora del escrito de V. S. de i5 dél 
actual, del cual resulta que habiendo algunos 
pueblos de la Provincia de Guadalajara produ
cido queja contra las oficinas de Administra
ción militar de este distrito, á causa de no ha
berles expedido aun las cartas de pago equiva
lentes al importe de los suministros hechos a 
las tropas en los meses de Agosto y Setiem
bre del año próximo pasado, V. S. había pre
venido al Intendente militar de la demarcación 
dispusiese que sin levantar mano se acelerase 
todo lo mas posible la conclusion de este asunto; 
que por contestación le había manifestado dicho 
Gefe que la demora consistía en la aclaración 
de las dudas que para ello ofrecían los excesi
vos precios que se fijaban en los testimonios de 
valores de los géneros suministrados , y la ne
cesidad por tanto de acordar medidas adecuadas 
y bastante eficaces á impedir para lo sucesivo, 
que la codicia y la mala fe aunadas gravasen por 
mas tiempo á la consignación del ramo de 
guerra; y S. M. conforme con el dictamen de 
V. S. y de la Intervención general militar, ha 
venido en resolver por punto general: ’

i .° Que los enunciados testimonios mensua
les dé los precios corrientes en los pueblos res

pectivos habrán de fundarse desde ahora por sa 
validez á lós efectos que se dirigen, en una 
declaración jurada que en manos del Alcalde y 
á presencia del Cura párroco mas antiguo y dél 
Escribano ó Fiel de fechos que haya de librar 
el atestado prestará el Fiel-almotacén, ó sugeto 
que sus veces hiciere.

3 .° Que estos documentos serán firmados, 
primero, por los mencionados Alcalde y Cura 
párroco, siempre que no se les ofreciere motivo 
de duda ó desconfianza acerca de la realidad de 

*lo que con juramento afirmase el Fiel-almota
cén, y á estas firmas seguirá la legalización acos
tumbrada por la persona pública autorizada al 
efecto.

Y 3.® que por los Intendentes militares de loi 
distritos, y por los Ministros de Hacienda militar 
de Burgos, Navarra, Vizcaya, Alava y Guipúzcoa 
se haga entender 5sí sin la menor demora á lo» 
Aynntamlentos de todos los pueblos de sii de- 
marcácion respectiva , bien por medio del Bole
tín oficial donde le hubiere , ó por vereda si no 
hallasen otro tan eficaz y menos gravoso para lo» 
mismos pueblos.'’’

De Real órden comunicada por el expresado 
Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia, de la Diputación y 
Ayúntamientos de ésa Provincia, á fin de que 
enterados todos sus habitantes de las reglas esta
blecidas para graduar el valor de los suministros 
que presten al Ejército, consigan sin demora la 
liquidación y cartas de pago admisibles en satis
facción de Ias contribuciones.

Lo que comunico à P. para su mas pun-^ 
tual cumplimiento. Dios guarde à P. muchos 
años. PoUadolid 11 de Marzo de i33g. = Pe
dro Ocaña, zz Sres. Alcalde y Ayuntamiento de^..
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Circular mandando activar los expedientes de ventas de 
bienes nacionales.

Intendencia de la Provincia de PaUadoUd.^ 
Ia Dirección general de Denias y Arbitrios de 
Amortización con fecha 5 del corriente me dice 
lo que copio.

Son repetidas las quejas qufe llegan á la Junta 
de ventas de bienes nacionales aceica del re~ 
traso que sufre la subasta de fincas , cuya 
tasación ha sido solicitada por particulares , en 
uso del derecho que les concede el artículo 
4.° del Real decreto de 19 de Febrero de 1836, 
y hasta la prensa periódica se ocupa frecuen- 
ternente en hacer cargos a los empleados del 
ramo por la lentitud con que instruyen esta 
clase de expedientes.

Encargada la Junta de vigilar el puntual 
complimiento del referido decreto, de la ms” 
truccion de i.° de Marzo de i836 y disposicio
nes posteriores 5 no puede dejar de tornar en 
consideración estas reclamaciones, y de dictar 
medidas que las eviten para lo sucesivo, con el 
doble objeto de amortizar cantidad considerable 
de deuda del Estado, y de no defraudar las es
peranzas concebidas por los que desean adqui
rir los bienes con generalidad declarados en 
venta.

Está persuadida la misma Junta de que si 
-existe en esa provincia el retraso denunciado, 
consistirá especialmente en las Comisiones agri- 

. cultoras que entienden en la subdivision de las 
fincas rústicas demos de regular ostensión, en 
los peritos encargados de las tasaciones, y por 
último en las Contadurías de Arbitrios cuando 

• pasan á ellas los expedientes para la capitaliza
ción y demás diligencias que las corresponden. 
Todos estos requisitos pueden y deben curoplirse 
fin que por eso se entorpezca ó detenga el 
curso de aquellos, si los encargados de tales 

, operaciones trabajan con verdadero celo, y pro
curan terminarías brevemente, ayudados de la 
autoridad de V. S. para vencer las dificultades 
que el interes privado pueda suscitar.

A las Comisiónes agriculturas no debe pe
dírselas dictárnen sobre subdivision de fincas rús
ticas cuando estas sean de tan corta estension, 
que se hallen indudablemente por esta circuns
tancia fuera del caso prevenido en la medida 4.® 
del artículo 3.° dei Real decreto de 19 de Fe
brero de i836, y en el artículo 4.° del de a3 de 
Abril de 1837; y cuando se encargue á las cita
das corporaciones que informen acerca de la con
veniencia de dividir los predios de regular exten
sion sin menoscabo de su valor ni graves difi
cultades para la venta, deberá V. S. vigilar que 
cumplan su encargo sin demora, excitando al 
efecto el celo de los Presidentes de los Ayunta
mientos respectivos, á quienes, si fuese nece- 
#ano, recordará V. S. el deber en que se ha

llan de cooperar por su parte al cumplimiento 
de la ley; y para que cuando llegue el caso de 
'solicitarsc la tasación de fincas rusticas que aun 
«o lo hayan sido, no se retrase su venta, será 
conveniente se oiga anticipadamente el parecer 
<ie las referidas Comisiones agricultoras acerca de 
la division, pasándolas al efecto las noticias opor
tunas tomadas del registro de las pertenencias 
del Estado en esa provincia.

A fin de que no se retrase la tasación de las 
fincas, convendrá que esta operación no se co
meta á un solo perito, como sucede en algunas 
provincias, sino que V. S. elija, si lo estima 
conducente, uno para cada partido, informán
dose, antes de hacer el nombramiento, de su 
probidad y conocimientos, con el objeto de con
seguir que las valuaciones se hagan con acierto 
y legalidad, y no den lugar á quejas y perjui
cios.

En cuanto á la capitalización de las fincas y 
demas operaciones cometidas á las Contadurías 
de Arbitrios, no concibe la Junta que exista el 
menor motivo de entorpecimiento, hallandose 
como se hallan reunidos en ellas los registros de 
aquellas, los expedientes de arriendos y cuantos 
datos son necesarios para conocer sus productos, 
de modo que en esta parte será indisculpable 
cualquiera detención que se observe en los expç- , 
dientes de subasta, y V. S. puede usar de las fa
cultades que le competen como autoridad supe
rior de la provincia para corregir la mas leve fal
ta que se cometa, y dar cuenta á esta Dirección, 
si lo conceptuase necesario.

En vano será que el Gobierno de S. M. y la 
Junta de ventas acuerden cuantas disposiciones 
consideran oportunas para activar la enagenacion 
de las fincas nacionales, y separar de la cir
culación los títulos de la Deuda del Estado, que 
deben recibirse en pago , si las oficinas no cui
dan con una esmerada exactitud de recaudar el 
importe de lois remates al vencimiento de las 
obligaciones,de la manera prevenida en la circu
lar de a de Agosto de 1887 , de cuyo puntual 
cumplimiento espera la Junta cuidará V. S. en
cargando al Comisionado de Arbitrios que al fin 
de cada mes remita sin falta alguna un estado, 
con sujeción al modelo que acompaña, de lo re
caudado en el mismo, y débitos que quedan pen
dientes, á fin de que por su resultado pueda juz
garse de la actividad con que procede en la co
branza, y acordarse en caso necesario las provi
dencias oportunas.

La Junta.que ha merecido de S. M. la confian
za de poner á su cuidado el interesante negocio d» 
la enagenacion de los bienes nacionales, esta 
persuadida qhe con las disposiciones que tiene 
acordadas en la materja, y las prevenciones que 
ahora se hacen á V. S., debe desaparecer todo 
motivo de paralización, y tiene un pleno con
vencimiento de que si V. S. la auxilia eficaz-
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mente en esa provincia, no se reproducirán las 
quejas de los interesados que desean la adquisi
ción de las propiedades del Estado; en el concep
to de que la responsabilidad que pueda resultar 
en este encargo, tiene necesariamente que pesar 
sobre los funcionarios á quienes en las provin
cias se halla cometida la ejecución de las referidas 
disposiciones, sin cuya cooperación inútiles serian 
cuantas se adoptasen; por lo que espera que V. S. 
desplegará su celo para conseguir los importan
tes resultados que debe producir la venta de las 
fincas, y que se servirá dar aviso á esta Dirección 
del recibo de esta.

Zo que comunico á f'^. para su gobierno y 
de los demas funcionarios y agentes que inter
vienen en la instrucción y diligencias de los ex
pedientes de venta de bienes nacionales, d todos 
los cuales encargo el mas puntual cumplimiento 
en la parte que les toque^ y con especialidad á 
los peritos tasadores y Juntas de agricultura ; en 
inteligencia que del retraso que en adelante sufra 
el despacho de un servicio de tan grave interés, 
recomendado ya tan ejicazmente por circular 
de esta Intendencia de a3 de lUayo de 1838, 
inserta en suplemento al Boletin ojícial de 5 
de Junio siguiente, impondré y se exigirá irre
misiblemente la mas estrecha responsabilidad 
á quien resultase culpable', y que con esta fecha 
prevengo al .Comisionado Adrhinistrador prin
cipal del ramo me dé parte de los que retengan 
mas tiempo que el absolutamente necesario, ó 
de cualquiera manera entorpezcan el curso de 
los indicados expedientes, para en su vista dic
tar las providencias que me parezcan oportu
nas á^n de remediar semejantes abusos, que aun 
tiempo perjudican á los intereses del JEstado 
y resfrían á los interesados en la adquiácion de 
los bienes tiacionales. Dios guarde á 7. muchos 
años. Valladolid i6 de JUarzo de iS^^.zz: Pe
dro Ocqña- zzSres. Alcalde y Ayuntamiento de...

Real orden para que se admita por mitad en las cinco 
mensualidades sucesivas , en pago del cupo de la contribu- 
«ion extraordinaria de guerra, la misma clase de papel que 

señala el Real decreto de 16 de Enero de este año.

Intendencia de la Provincia de Vadado- 
lid.:=zla Dirección general de Pentas provin
ciales en f^ del actual m,e dice lo que sigue.

El Exorno. Señor Ministro de Hacienda con 
fecha 9 del actual ha comunicado á esta Direc
ción general la Real órden siguiente. zzHe dado 
cuenta a S. M. la Reina Gobernadora de la co- 
tnunicacion de V. S. de 5 del corriente en que 
consulta si pasados los treinta días que désig
na la ley de 16 de Enero último para la admi
sión de papel en pago de la totalidad de Íos cu
pos designados por la contribución extraordina
ria de guerra, se podrán admitir á los pueblos 
y contribuyentes en los cwico meses sucesivos en 
pago de la mitad del resto que tambien puc- 

d^n satisfacer en papel, los billetes de la anti^ 
cipacion de los doscientos millones, las cartas de 
pago de caballos requisados, de suministros li
quidados y demas clases que se expresan en la 
instrucción que acompaña a la misma ley; y en
terada S. M. de las observaciones que V. S. ha
ce en su citada comunicación, se ha dignado 
declarar que en pago del resto de la contribu
ción^ que los pueblos y contribuyentes pueden 
cubrir en papel dentro de los expresados cinco 
meses, es admisible el de todas las clases admi
tidas en cuenta del cupo total dentro de los 
expresados treinta dias, siempre que se halle de
bidamente formalizado. De Real órden lo digo 
á V. S. para su inteligencia, circulación y efec
tos correspondientes. :z:Y la misma Dirección la 
traslada a V.^ S. para los fines señalados en la an
terior Real órden.

Lo que se circula por medio del Boletin 
Ojícial d todos los Ayuntamientos para su cono^" 
cimiento y efectos correspondientes. Valladolid 
1^ de Marzo de 1839. zz2Pedro Ocaña.

Juzgado de^ primera instancia de Rioseco. = El 
18 de B'ebrero ultimo se fugó de esta cárcel de Par
tido Pio Andrés, vecino de Villalpando, que se ha
llaba preso por va"rias causas que se le siguen en 
virtud de orden de la Audiencia, se han practicado 
en su busca diferentes diligencias, todas sin efecto, 
por lo que he acordado oficiar á V. S., como lo hago, 
para que se sirva disponer se anuncie en el. Boletin 
oficial la fuga de dicho reo, y se prevenga á loa 
Alcaldes procuren su captura si fuese habido, remi- 
tiéndole con toda seguridad á este juzgado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Rioseco y Marzo 14 
de 1835 rr: Miguel Isidro Alvarez. = Señor Gefe po
litic© de la Provincia de Valladolid.

El Ayuntamiento constitucional de Sardón de 
Duero, cumpliendo con lo acordado por la Exema. 
Diputación provincial en 7 de Junio del año último, 
inserta en el Boletin oficial núm. 70, cita á todos 
los hacendados forasteros que tengan bienes en di
cha villa para que se presenten por sí ó por medio 
de apoderados el día 31 de Marzo á las diez de su 
mañana para nombrar en junta, que presidirá el 
Señor Alcalde, el representante que ha de interve
nir en los amillaramientos y repartimientos de con
tribuciones deí presente año; en la inteligencia do 
que no se les oirá reclamación de agravios con pos
terioridad.

Cou el propio objeto han señalado el día 31 do 
Marzo los Ayuntamientos siguientes;

Villar de Roncesvalles,
Villagra.
Velilla.
Muriel. 
Brahojos. 
Barcial de la Loma.

MCD 2022-L5



ë |

s
CS 
(4

4>
PS '
O•s

g

1
4)
S

<U
^3
C 
4»

g,
ni

es
Si

(S
ifs

O72
’a
•TJ 
rt
O

©

1 s

O Tsxn OO Va 03 00 «' CS^téd <O

3_O CO-”-*'© « Çfl- (N o Cl co co 00 Vf '
03 r^îO CO 1-r C5 CI t>CO o 03 03 <-•.• a ’
>--;co 1^00 O3côïft 't

co" C^QO w w'ûo'iodo'co 03 03 er
03 cl -^ ci rt - üH M CO '

'50 M'^MCO-CO 50 - 30 d 00 30 00COCO st 50 - ^CO
Md— d — — c] d d d co M-d -

• Id 50’ 'ef" co "0300 30 03 0550 Iso 0 30 00 O Cl St O 50
.co ,tS 0350 03 -- 30 d d st 0^00 O OO O tS - O
^,.^1 03 o O3CO do

. . \vf 'O' csennss-M co - 30 - st co co 03 d" 0 00" ©<» 
.■d .d-M M M co 5OCOMS^d

55 

i

50

gQ ’

s

^O-^ tS >-< V3 il CO CO CO
iscq 1-1 Mwd '

es to 'a ■ vtoo " üo co30 
'^^ o CI Ç - 03 o 03 o»
ÏO^ -< 03 ” *^ ’ CO 03—^ acollo *'” 
'<f Cs'xT *^ o '¿■lO <O 'O
d ►'00 «

ts 00 0 ‘ ts5O ■''O3''d d —co 03 — 50 Is d M d is d
>-i M-M-d'co-M —co d M — d d

co —'50 co ■ O'00 • - 03'd-co St 0330 - CO - 50 d Is 
30..^ 03 0 st3O 03 O d O3CO St50 30 CO IS d O do St
^ ^ ^^7^ ’'^ “^ *^' ^ '^ ^ 5^ 0 30 00 03 — 30 00

50 St 00 — CO CO cT —'iO-co' 03 —' 03 o' tS
-co d

O

s-a 1

<0

d 0300.di-i d 00
1-1 Md d

"O 03 0 o 10 03 103 0 d
M 50 0 ■ . to d 03 toco CO
Ot = cO o « «10 30 d 30 00 M. a !Î
03 m" o" Cs^Tw

■'tSSt3O IS - 30 03 - 30 O3eSt ,d OO 50 03 d CO 50
■ d — d — d co , d d d d

■ — 50 0350 "d 30 00 co O3St'CO '5Ô d CO O CO 00 St
530 IS d 30 03 03 50 30 CO CO —50 O CO O IS — St
CO 30 ISCO IS3O- 50 ” co IS3O m O3CO CO IS3O CO 30

co” IS co” Stst st O” CO 00”3o”
. d CO

3 o d 00
co cod

o 0 30 O. 0^0 O'’<^VO 0-100
o o o 30 o d 30 to d 30 OO 30 O 

■O3OV^ lo C^CO C^ M OO CSVS' toto® 
O3CO -''lo' 00^ ci 540 to

co MCr -tiw M

530 Cód' 00 St
- M d d

. '© - 0 '0350 - 00 O O O OO © 30 St O O d
30 St 10 30 00 30 tS ...,30 30 O 0330 IS'5O 30 OSt
^ ” ^. ^ " ^^ ^ ^S ts i^ ,tS5O tS5O
cT 50 co st sf M* —” St co IS IS3O 03

— — OO. .

o o o
30 30 0.,x«a »aa»i¿^ft« vtoo ’ «

, 2 O CO'O
- St - " a a ft a a a ^.^^ a çp ^ a a a 

cT .3O"

s'*' 
^•â

ISO#

d GO tó’ d <10 03
CO d d d d d

0 03 0 O^ 10 0 30 o vS-
CO o o CO OO 03 o <O cO - «

Ó3CO 30 co" 30 lô-*r eíÎO

d '^ 50 50 M St d -035*3 IS M O ts
-- d-dMMd

■52. 9, 2 is3C5,st3o ts3o d
©00 © tS3O - d doo - 50 50 IS

st « 50 St a vt M 0330 R d 00.0 sjeo ■- © 50
cocí cO d^MM Ch M (ssf M 10'30'

90

60 S

050 
M d

1 o « co a »' ft a -ft' à a a a

50

0 0'.« ft a a a a -a -a .'a a T»' a a co « « «

M CO o 00 Vf 03 M d o d 30 0 00 50'
>-, M -. t. MCO d M d M d M

'0300 50 co 03 03X1'00 d M 30 m 00 d
d 30 03 d d 30 O3CO IS. 03 03'00 - 'CO

V3'5O OO *<t3O 50 CO d'5O 50 O CO CO
30 «4 30'50 d d''3O 'd” 'CsvS^cO 0330

M 1-1 co t?\ dooco d co co M
c* d

■.'d d - 50 03 03 03 03 -’30 ISCO 50 OO OO 00 St 03 d
— — d — — MM CO - d d. . d. M co

^ ^^ O3d'00'st 03C0 03-30 0 - 0 - d
* ®3 OCO CO 00 d IS3 0 ts 03 t>'m 03 - co -
'=1, 2. 2, 2, ^2,'2, '2. 2 ^ ©3’0 30

ISCO tS3O '0330 d” o”_ d” 3iO o” 3o” CO 50 S? O CcTÇÇ? >.rf S 
dddd d d — 30 — 50 stco 30 st

- 50 : •
_____ Id

O
V 

'^

o 
Ci
es

'Ci fl
fl O 

SJ.

W 
Q

o 
o Q

2

• • • Í o-2 * • • • • • ♦ ’
• « JS * • * •

• • • ’ 2 • • • S • 2 •
• ' • • . A ® 2 ó
• . '
' • • oj'5?s ' « *-2 .H

: § = « o^-’^’s • ■^■&x i '^

.o'^o::3'^ * o g pg*-* «a S 

C

'<UUUWWfei2;asc««3&-<>P

w i : : : :

0 : • ; <;a ; ; -o 0 ; : : : -q : • : .

fd ' ó C 2' « s ' 2 5 0 © S © - © rt © ©■
^^'3 0 © © .5 2 S 25 0 g g

0 3 3©a3c3QJ©'UC©©2s t X tt «
.-^ U U fe fe 0 w »J A Ph rt pc; «3 W E-t H > ?> > fi«3

MCD 2022-L5



suplí:mento so 5

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Jueves 21 de Marzo de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización Je la 
Provincia de rvlla^olid.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido .el correspondiente expe
diente para el arrendamiento por término de tres 

^eis ó mas años de las fincas nacionales que çn se
guida se expresarán, se han señalado el dia y hora 
que tambien se dirán para el remate que de ellas se 
h^. de celebrar, á saber: ' • -

En las Salas Consistoriales de la Ciudad de Me
dina de Rioseco' ante el Señor Alcalde primero 
constitucional, con asistencia del Comisionado su
balterno de Arbitrios de Amortización, Procurador 
Sindicó y Escribano actuario.

En 14 de Abril próximo venidero de once á doce ^e 
su mañana.

Una heredad de tierras labrantías, sitas en tér
mino de Villagarcía de campos que nértenecieron 
ai convento de :Religiosas de Nuestra Señora de la 
Laya de esta .Ciudad de Valladolid, que antes la
bro Pedro Martin : vale en renta 26 fanegas, 8 ce
lemines y 3 cuartillos y medio de trigo al año.

Lo que se anuncia al publico á tín de que los 
.¡que deseen' interesarse en el arrendamiento men
cionado acüdan'á hacer las proposiciones que les 
convengan ai punto designado en el dia y hora que 
? n Valladolid 18 de Marzo de 1839. = Manuel 

,.del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Erovincitt de Valladolid.' '

TERCER ANUNCIO.
,^abiéhdose instruido el correspondiente expe

lente para ^el arrendanuento ,pqf término de tres, 
seis o mas años de las fincas nacionales,qpe en se
guida se expresarán , se ha señalado' el dia y horas 
igue tambien se dirán para el remate que de..dichas 
tincas se ha de celebrar, á saber :

. El remate y ha dé celebrar en las oficinas prin- 
iSfpales de Arbitrios de Amortización de* esta Provin
cia aive sy Gefes principales y' .Escribanodel ramo.

En 7 de Abril próximo venidero de once á doce de 
su manata.

Un quiñón dé tierra de cabida de 4 obradas y
^^ villa de Simancas y pago 

®™^"íc- ’^aíe en renta 5 fanegas de pan me
lado trigo y cebada al año.

M 4 .^Whesto de dos- tierras, una de
^^^^‘^ ^?^^’i«o al pago de Rodastiilo, y la de obrada y media al pago'de Lo- 

^ladüs> va¡e.a en renta ,180 rs. anuales, cuyos dos 
quiñones perten,ecier.o,n al convento de Religiosas 
de Santa Catalina de esta ,Ciudad.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arrendamiento ’ mencio- 
nado acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan a los .puncos designados en los dias y horas

-Valladolid .14 de Marzo de 1839. = 
Manuel del Vall.e y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de Valladolid

ANUNCIO UNICO.

■ Se venden nn publica subasta 520 cántaras poco 
mas o menos de vino á razón de 5 rs. cántara, que 

^í^ la bodega .titulada de Abajo, 
sita én la .viija de .Simancas, que perteneció al su- 
,primido convento de S.an Pablo de esta Ciudad 
cuyo remate se ha d^ celebrar en ¡los estrados de 
la intendencia de í’rpyiacia de ja misma ante el 
benor Intendente , cón lui asistencia v la del .Se
ñor Contador, de. Arbitrios de Amortización‘el dia 
26 del présente mes de once .y,media á doce de su

Lo ye se anunei.a .al público para que los que 
deseen interesarse en la compra de dichas cántaras 
de vino acudan á hacer las proposiciones que les 
convenga ^al parage señalado el dia y hora que' se 

.citan. Valladolid 18 de Marzo de 1839, — Manuel 
del Valle y Cano.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado ,de,primera instancia de Valladolid.- 
El Señor Intende.nt.e .d,e .esta Provincia, usando de la 
taeultad concedida en el an. 30 de la Real Instruc
ción de Í.° de Marzo de 1836, ha señalado el dia 31 
del actual de una á dos de su tarde para el remate 
d.e una heredad de tierras compuesta ne 12 porcio
nes, de cabida en junto de 27 higuadas, 2 cuartas 
y 50 estadales, que ..en término dé la villa de 'l'or- 
debumos pertenecieron al Convento de Monjas de 
Madre de Dios dé esta Ciudad. No resulta gravada 
con carga alguna, y resp.ecto de su arrendamiento 
vence en J843: est.á .lasad.a en 10,031 rs. y 13 mrs. 
precio en que se n,alia .becha.postura. *

Lo que se hye saber ql publico , .y que .dicho 
remate leñará efecto el dia y iio.ra designados en 
las Casas Capitulares de esta Ciudad , cui. sugecion 
á las reglas y condiciones preseritasj. en ,1a mencio
nada Keal -instrucción y aclaraciones posteriores. 
Valladolid 8 .de Marzo de 1839. cc:/madeto Torón.
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ConliBuan las adjudicaciones anun
ciadas en el Eolelin oñcial ^de la 
Venta de Bienes JNacionales n.° 262.

Rs. vn.
Pfovincia de Zara^Qza,

D Antonio Ochoteco remató una porción 
de monte en la hombría de Balorras , de 
5 cahíces de tierra, que perteneció al 
monasterio de Beruela, en........  

El mismo remató una porción de monte, 
que perteneció á dicho monasterio , eft 
término de la misma, llamado^ el Co
nejar, en......................... .. ...................

D. Manuel Hernández remató una por
ción de monte, de la misnia proceden
cia , en dicho término, de ^ cahíces, en. 

El mismo remató una porción de monte, 
del mencionado monasterio , en términos 
del mismo , titulado el monte de Baio- 
rias, de 48 cahíces en .

D. Antonio Ochoteco remató una porción 
de monte, del nicho monasterio, en el 
mismo término, llamado el Prado de. 
paridera, en.............. j * *

D. Lorenzo Perez, con calidad de ceder, 
remató un olivar, que perteneció al con
vento de la Trinidad de Calatayud, 
término de Paracuelos de la Ribera, en.

D. Ramón Leon remató un olivar de 4 
cahíces de tierra, término deRomarera, 
que perteneció al convento de la Vic
toria de Zaragoza , en......................

D. Lorenzo Perez remató un campo , que 
perteneció al convento de Dominicos 
de Alcañiz, en término de la misma, 
de 6 yugadas de tierra, en.. . ... . *

D. Gerónimo Marlin remató un molino 
harinero , que perteneció al convento 
de Dominicos de Goter , en término de 
la misma, en................................

D. Mariano Perez remató una huerta, 
que perteneció á los Trinitarios Descal
zos de Zaragoza, en su término, en. .

D. Antonio Figueras remató un cercado 
llamado Torre de los Descalzos, que 
perteneció á los Carmelitas Descalzos 
de Huesca, en. .. .....................  • •

D. Lorenzo Perez remató una empeltre- 
ría y olivar viejo llamado del Músico, 
que perteneció al convento de Domini
cos de Álcañiz, en.......................   . . 

£1 mismo, con calidad de ceder, remató 
una heredad de 37 hanegadas y medía, 
que perteneció al convento de la Tri
nidad de Calatayud, en...................

1.800

10.800

400

12.300

4.500

56.100

82.000

44.100

121.000

145.000

128.000

46.100

180.000

’Provincia de Zamora.

D. Ramón de Lauda, con calidad de ce
der, remató el término y terreno del 
pueblo de Valdeperdices, que pertene
ció al monasterio de S. Benito de Za
mora, en....................................... 102.000

El mismo, con calidad de ceder , remató 
un molino harinero de dos piedras en 
#1 río Aguareña , término de Villanue

va que perteneció al convento de Do- 
minictis' d'e Toro, en. ......................... 113.000

El mismo , con calidad de ceder , remató 
una heredad, término’dé Villa vendar 
mió , que perteneció al dicho convenio, 
en.......................................................  112.000

El mismo, con calidad de ceder, remató 
una heredad, en dicho término, que 
perteneció, á las monjas de Sta. Catali
na de Sena, de Toro, en................... 31.000

El mismo remató, con calidad de ceder, 
una heredad , en dicho término, de Vi- 
ilavendemio, que perteneció al conven
to de Santi Espíritus, de Toro, en. .. 50.000

El mismo, con calidad de ceder, remató 
una heredad, en el referido término, 
que perteneció al monaèterio de Sta. 
Clara, de Toro, en.'.............  ' 80.000

D. Lionísio Abedillo, para D. Fernando 
Enríquez, remató una heredad, tér
mino de Piedrahita, que perteneció al 
convento de Trinitarios de Zamora en. 14.000

El mismo , para el dicho, remató otra id-, 
en el mencionado término, del citado 
convenio, en............   6.500

El mismo , para id. , remató otra heredad, 
en el indicado término, de dicho con
vento, en...................   5.200

D. Fernando Gómez, remató otra id., 
término de Torres, que perteneció á' 
las monjas de S. Bernabé de Zamora, 
en..................   6.500

D. Pablo de la Hoz , remató una heredad’, ’ ' 
término de Cazurra , qué perteneció á 
las monjas de Santiago de Zamora, en. 4.700

D. Pedro de la Hoz, remató el primer tro- 
' zo de viña titulado lá Huerta, término ' 

de Pontejos , de 1.500 cepas, que per
teneció á las Dominicos de Zamora, en. 2.560

D. Miguel Herrero. Lopez remató una he
redad , término de Malva, de 140 fa- ' 
negas, que perteneció a’ lós Dominicos 
de Toro, en     40.100

Diego Miranda remató una heredad, dé 
104 fanegas, término de Torres, que 
perteneció á las monjas Dúeñas, de Za
mora , en...............................................  5.800

D. Baltasar Hernández remató una here- 
dad , en dicho término, de 17 cargas,- 
que perteneció á las monjas de S. Pablo 
de Zamora , en. ... . - . ....... 4.600 

El mismo remató otra id. , éñ dicho tér
mino, de 15 cargas, que perteneció á 
dichas monjas, en.     . . . 4.534,

D. Ulpiano Irias remató una viña que 
perteneció á los Dominicos de Toro, 
en su término, pago de Villaveza, de 
7 aranzadas, en .............. 25.100

Doña Severiana Sanz remató una heredad,’ 
término de Monjarracimos , de 103 fa
negas en 30 piezas , que perteneció á las 
monjas de Sta. Marina de Zamora, en. 18.100

D. Francisco Ruiz del Arbol remató otra 
id. , término de Moreruela de los Infan
zones , de 8 cargas de tierra en 3 pie
zas , que perteneció á lai monjas de S. 
Juan de Jerusalen , en   7.400

(iS'e eontinuarÁ, )

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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